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Resolución Jefatural N°002002014-INIA

Li", 1 it JUL. 2014
VISTO:

La Resolución Jefatural N° 00181-2014-INIA de fecha 30 de junio de 2014;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Jefatura! N° 00181-2014-INIA se encargó al señor Luis Fernando Gaviño
Vargas las funciones del Secretario General del Instituto Nacional de Innovación Agraria — INIA;

Que, se ha visto por conveniente designar al señor Luis Fernando Gaviño Vargas al cargo de
Secretario General del Instituto Nacional de Innovación Agraria — INIA;

Estando a las funciones y facultades consideradas en el artículo 12° del Reglamento de
Organización y Funciones del INIA, aprobado por Decreto Supremo N° 031-2005-AG, modificado por Decreto
S upremo N° 027-2008- y con el visto de la Oficina de Asesoría Jurídica;
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..1; • rtículo 1°.- Designar a partir de la fecha al señor Luis Fernando Gaviño Vargas, carg Secretario General del
'	 Instituto Nacional de Innovación Agraria — INIA. 	 --

Regístrese, domuníqu e y Publíquese.
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